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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: UCRANIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Ministry of Health of Ukraine (Ministerio de Salud de Ucrania) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 

además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): liberación de 
N-nitrosaminas y de sustancias N-nitrosables por las tetinas y chupetes de elastómeros 
o caucho. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Draft Order of the Ministry of Health of Ukraine "On 
approval of the Criteria for release of the N-nitrosamines and N-nitrosatable substances 

from elastomer or rubber teats and soothers" (Proyecto de Orden del Ministerio de Salud 

de Ucrania por la que se aprueban los criterios relativos a la liberación de N-nitrosaminas 
y de sustancias N-nitrosables por las tetinas y chupetes de elastómeros o caucho). 
Idioma(s): ucraniano. Número de páginas: 4. 

https://beta.moz.gov.ua/uploads/ckeditor/%D0%93%D1%80%D0%BE%D0%BC%D0%
B0%D0%B4%D1%81%D1%8C%D0%BA%D0%B5%20%D0%BE%D0%B1%D0%B3%D
0%BE%D0%B2%D0%BE%D1%80%D0%B5%D0%BD%D0%BD%D1%8F/2022/08/18/
%D0%9D%D0%B0%D0%BA%D0%B0%D0%B7.pdf 

https://members.wto.org/crnattachments/2022/SPS/UKR/22_5985_00_x.pdf 
https://members.wto.org/crnattachments/2022/SPS/UKR/22_5985_01_x.pdf 

6. Descripción del contenido: Por el proyecto de Orden notificado se aprueban los criterios 
relativos a la liberación de N-nitrosaminas y de sustancias N-nitrosables por las tetinas y 
chupetes de elastómeros o caucho y se prohíbe, a partir del 1 de enero de 2024, la venta 

y el uso de las tetinas y chupetes de elastómero o caucho que no cumplan los requisitos 

de seguridad establecidos en la sección II de los criterios. 

Los criterios establecen requisitos relativos a determinados indicadores de la inocuidad 
aplicables a las tetinas y chupetes de elastómero o caucho y se aplican a la liberación de 
N-nitrosaminas y de sustancias capaces de convertirse en N-nitrosaminas por las tetinas 
y chupetes de elastómero o caucho. 

En el proyecto de Orden se armonizan las disposiciones de la Directiva 93/11/CEE de la 

Comisión, de 15 de marzo de 1993, relativa a la cesión de N-nitrosaminas y de sustancias 
N-nitrosables por las tetinas y chupetes de elastómeros o caucho, con el fin de velar por 
un alto nivel de protección de la salud de los niños. 

https://beta.moz.gov.ua/uploads/ckeditor/Громадське%20обговорення/2022/08/18/Наказ.pdf
https://beta.moz.gov.ua/uploads/ckeditor/Громадське%20обговорення/2022/08/18/Наказ.pdf
https://beta.moz.gov.ua/uploads/ckeditor/Громадське%20обговорення/2022/08/18/Наказ.pdf
https://beta.moz.gov.ua/uploads/ckeditor/Громадське%20обговорення/2022/08/18/Наказ.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2022/SPS/UKR/22_5985_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2022/SPS/UKR/22_5985_01_x.pdf
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7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, 
[ ] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. inocuidad de los productos que entran en contacto 

con los productos alimenticios, protección de la salud de los niños. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 

número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o 
del Código Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 
pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Law of 
Ukraine "On the Basic Principles and Requirements for Food Safety and Quality" 

(disponible en ucraniano). 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): No se ha determinado. 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): No se ha determinado. 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [X] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 30 días después de 

la fecha de distribución de la notificación 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

 


